
NORMAS DE USO INTERNO DE LA RESIDENCIA DE INVESTIGADORES 
CURSO DE ARQUEOLOGÍA  

A) El uso de la Residencia contempla la utilización compartida del estudio, el salón 
(Vídeo y Televisión), la cocina y la terraza 

B) El uso de la cocina debe ser cuidadoso, manteniendo los muebles y menaje 
perfectamente limpios. Está prohibido el uso de electrodomésticos (hornillos, planchas, 
estufas, etc.) en las habitaciones. 

C) Todos los enseres de dicha Residencia de Investigadores están inventariados siendo 
los residentes responsables de los mismos. 

D) Se deben cumplir en todo momento las normas de higiene que se estiman normales 
para cualquier persona. 

E) Se prohíbe hacer ruido a partir de las 12’00 horas de la noche para no perjudicar ni 
molestar a los vecinos colindantes. 

F) Está terminantemente prohibido la celebración de fiestas y el acceso de terceras 
personas. 

G) Se deberán dejar las llaves respectivas de cada habitación en el Departamento de 
Administración a lo largo de la mañana del día de salida. 

 


